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MORTES ,ALFONSO

1963, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para sU apli
cación, .con la excepción contenida en la segunda y tercera de
sus disposiciones transitorias para 'aquellas viviendas CUY05 regí
menes anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de Prote'cción
'Oficial que no quisieran 5eguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 de Su Reglamento; . .' .

Con¡,iderandoque se ha acredItado fehacIentemente ante el
Instituto Nacional de la Vívienda el haberse reíntegrado los
benefÍcios recibidos, no constando por_ otra parte se deriven
perj uiciospara terceras personas al llevarse a efecto ,esta des~

calificación.. ._
_ Visto el apartado bl del artículo 25. del texto refundido de 11'1

'Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
213111963, 'de 24 de julio; los artículos 147, ···148, 149y· di5po
sidones transitorias segunda y tercera. del Reglamento para su
aplicación,.' .', •

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro
tección Oficial coristruídaen la parcela número 29 del proyecto
aprobado a la Cooperativa ~La Amistad»; hoy número 30 de la

, calle DoctorF'allarés de Iranzo, de Valencia, solicitada por su
propietr.t'ia, doña AmpaI:O Ferrer Guillilt. .'

Lo que participo a V. l. para su ,conocimiento yefectQs;
Díoó guarde aY. 1,. muchos años.
Madrid, 15 de. fl;lbrero de 19n-P.·D., l;l1 Subsecretario, All-

,tonio de L"eyva y Andía. '

Ilmo. Sr. Dirl;lctor general del Instituto Nacional de la. Vivienda.

ORDEN de 16 de febrerO.de 1973 por zaque se
dispone el cumplimiento, de la sentencia dlctada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
ad11Jinistrativol interpuesto por ~Promotora Agrico
la .Industrial, S., A.-, contra la 'orden de 7 de fe-
bT(~ro de 1969. '

Ilmo. Sr.: E;n recurso contl;lncio60-'administrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta dl;ll Tribunal Supremo in
terpuestopor la entidad ..Promotora Agrícola Industrial, S. A~,
demandante; la AcW1inistración General, d~mandada, contra la
Orden ministerialue 7 de febrero de 1969, aprobatoria de la
delimitación ,del polígono ..Allende Duero- (2." Ampliaciónl, se
h;;¡. dictádo con fecha 22 de diciembre de 1972, sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue: . -' . .

..Fallamos ,que con estimación pardal. de recurso contendoso
admini.strativo interpuestópor el PrQcurador de los Tribunales
don Eugenio Gómez Diaz, en nombre y representación de ...Pro
motora ,Agrícola Industrial, S. A.~ (PRAINSAl, contra la Or
den de.l Ministerio de la Vivienda, de7 de ,febrero de 1969,
aprobatoria del proyecto de delimitación del polígono ..Allende
Duero~ (2." Ampliación) de Aranda·' de Duero, y .contra la re
solución presunta del propio Ministerio, desestimatoI'io, en apli
cación .de la doctrÍIia del silencio administrativo, del recurso
de reposición;interpuesto contra la Il)encionada Orden minis
terial, declaramos que sehaHan aju5tados al Ordenamiento
jurídico aplicable. de[¡iendo, no obstante, completarse la Orden
de 7 de ;febrero, de 1969, expresando .la .. extensiÓn superficial
de la finca propiedad de«PRAINSA~ excluída. del polígono

...Allende Duero~(2." Am.pliaciónJ y, en su virtud, absolvemos
de . la demanda a la Administración a excepción del extremo
a qué se ha hecho referencia, respecto al cual la condenamos
a que dicte la oportuna -Orden ministeriaIen el sentidoexpre
sado, 'sin hacer expre5a imposición a ninguna de .las 'partes de
este, recurso.

Así por esta nuestra sentencia qué se publicará en el "Bo
, letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla

tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, Ínandamós
y firmamos.- '

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien di6poner se
cumpla en sUs propios términos la refeJ;ida .sentencia, publicáti
dose el aludido. falIoen el ~Boletín Oficial del· Estado-, todo
ello. en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di-
ciembre de 1956.,· .

Lo que comunico a. V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. ",
Madrid, 16 de febrero de 1973.

Ilmo. Sr. Director Gerente del Instituto Nacional de Urbani-
zación. (i

RESOLUCION. de la Secreta.ria General Técnica
por la que se 'convocan los premios para el concur
so público de. la Secretaría General' Técnica del
Ministerio de la Vivienda, año 1973.

El Mini5tefío de la VUienda, a través de la Secretaría Ge
neral Técnica, convoca concurso público para otorgar cuatro

premios de 150.000 pesetas cada uno a los mejores trabajos
monográficos originales que se reali-::en, respectivamente, dentro
de las materias de Vivienda, Arquitectura, Tecnología de la Edi·
ficación y Urbanismo, con arreglo a las siguientes

Ba se s

l." Los ,concur5antes deberán dirigir al ilustrísimo señor Se·
Cretario General Té.cnico del Ministerio dl;l la Vivienda, por du
plicado, pata el «Concurso de premios'. convocado por Secre
taría General Técnica, Ministerio de la Vivienda, año 1973. So
licitud de participación 'en el premio sobre ... (especificando
cuál es la materia elegida: Vivienda, Arquitectura, Tecnolegia
de la Edi{ícación o Urbanismo}», la siguiente documentación:

-'- Memoria lo más detallada posible, sobre el trabajo que se.
prqpone reali.zllr, dentro de la materia elegida, especifi
cando su título y exponiendo supla,nteamientoy esquema
de 5U desarrollo 'así como su índioe' y bibliografía esenCial.

__ .Solicitud de participación en el concurso, conespedfica~

ci6n de la materia elegida de entre las correspondientes a
cada uno de los premios,eI:. la que deberá con5tar,ade
más de las curcunstancias personales y domiéiliodel soli
citante, su grado. académico, relación, de trabajos, estu-
dios, etc., que haya realizado en sucasp. '

~sta documentación de1:?erá'contenerse en sobrl;l cerrado, que
sera presentado en el Reglstroyeneral del Departamento antes
del día 30 de abril del año en curso. '

. 2." El Juradó del. concurso, C\lyacomposición se 65tablec!'l
en labase siguiente, dentro de los treinta -díaósigUientes a la
ter¡ninacíón del plazo de presentación de las solicitudes de par
ticipación, seleccionará 'las tres, ;mej ores Memorias de, las '" que
se: presentep, para cada, premio, .las •cuale.sserán recompensadas
con 15.000 pesetas cada una, lo que s,erá debidamente comu"
nicado a los interesados;. '

3." El Jurado del concurso; bajo la presidencia del Secre"
tariogeneral Técnico del ,Ministerio de la Vivienda, que podrá
delegar en el Jefe del Gabinete de Estudios del mismo Organo
direetiv;o, est<trá compueóto por un representante desiglladopor
cada unade las Oirecciones! Generales de Urbanismo y Vivien
da y ,dos por la DírecciónGeneralde Arquitectur¡\ y Tecnolo-
gia de lá Edificación.' . . .., • .'

Como Secretario actuará un funcionario adsérito a.. la Secre
taría General Técnica, designado por el Presidente..

4." Los solicitantes cuyas lvlemorias hayan sido seleccionao
das deberán presentar sus trabajos por duplicado y bajo lema,
acompañados -de otro sobre, bajo el mismo lema, queaeberá
contener pliego con el nombre, dirección, número del document()
na~ional de identid¡¡d del autor, lema utilizado y título del tra.
baJO. Todo ello, con la indicación «Trabajo para el, concurso de
premios convocado por la Secretaria General Técnica del Minis
terio de la ,Vivienda;', deberá dirigirse al ilustrísimo señor 8e-'
cretario general Técnico del Ministerio de .la Vivienda y ser
presentado en el Registro General.delDepartamento,plaza de
San .Tuan de la Cruz, 3, Madr!d, antes de la hora de cierre de
dicho· Registro del día 25 de noviembre de 1973.

5," La extensión de los trabaj05no podrá .ser inferior a los
- 250 folios escritos' a máquina por una sola ,cara y a dos espa-

cios, a ra:¡:ón de 30 lín'eas el folio. . .
, 6;" La resolución del· concurso corresponderá al Jurado. es
tablecido en la base B.a y tendrá lugar antes del :31 de diciem
bre de 1973, siendollecha pública por los medios usuales Y.
en-particular, por SU inserción en el eBoletín Oficial.del Minis-
terio de la Vivienda». '

7.a El Jurado calificador podrá dejar desierto alguno o in
cluso todos los Pr:l;lmios convocados si, a su juicio, los traba10s
presentados no tuvieren la entidad suficiente para obtenerlos.
Podrá, asimisniO, oonceder un accésit de 50.000 pesetas por cada
premio al trabajo que no resultare premiado; .silo mereciera
por 6uinterés e importancia. ..,'

Contra fallo elel Jurado no cabrá reclamación alguna.
.8." La Memorias presentadas que,. de acuerflo-conlo esta

blecido en la base 2.\ no hayan sido Ikleccionadas, quedarán
a disposición de sus autores en la Secretaría General Técnica
del Ministerio de la Vivienda, dUI;a:ttte un periodo de cuatro
meses, transcurrido el cual serán inutilizadas.

9.a Los trabajosprl;lmiados quedarán en propiedad del Mi
nisterio de la Vivienda; los que no 10 hayan sido, 5e devolverán
a quien los soliCite dentro del primer semestre del.año 1974,
acompañándo el· rei::ibo de presentación, al dorso del cual se
suscribirá la devolución del trabajo. La no presentación del
recibo, cualqui.era que fuere ~a causa, .relevará al Ministerio de
la obligacióÍl de dévolver el trabajo. Tanto en este caso como
en el de no ser solicitada la· devolución dentro de dicho primer
semestre, el Ministerio de la Viv.ienda podrá utilizar los traba-
jos no devueltos y conservarlos en su archivo.· ,

10. Además del premio en metálico, caso ,de imprimirse la
obra premiada o que haya ,obtenido accésit, su autor recibirá
50 ejemplares de la misma.

Madrid, 14 de febrero de 1973.-'-El Secretario general Téc-
nico, Antonio de Juan Abad. .


